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E S T A T U T O S 
D É L A 

Cofradía de San Saturio 
C A P I T U L O I 

Con la aprobación del Prelado de la Dió
cesis y el consentimiento del Cabildo, se ins
tituye canónicamente, en la Colegiata de San 
Pedro de esta Ciudad de Soria, la Cofradía, 
que se regirá en todo por las prescripciones 
del derecho canónico y se denominará de 
S a n SmíuHOm 

F i n e s de esta Cof radía 
Procurar la perfección espiritual de los 

asociados, la creciente devoeión de los soria-
nos a San Saturio, la mayor solemnidad de 
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los cultos en s« honor y por l i l t imo l a f rater
na l un ión de todos sus Cofrades. 

Per fecc ión esp i r i t ua l 

L a conseguirán los Hermanos , si acomo
dan , en lo posible, su v ida a l a del Santo , por 
l a práct ica de las v i r tudes que lo elevaron a 
la cumbre de la sant idad, lo que para el los 
imp l i ca : 

a) Saber y entender l a doct r ina cr is t ia
na : de otro modo no podrán saber n i cump l i r 
los deberes, qu^ todos los católicos tenemos 
con Dios , con nuestros pró j imos y con nos
otros mismos. 

b) C u m p l i r cuanto en orden a l honor de 
D ios , a la sa l tac ión deí a l m a y al bien del 
p ró j imo manda o aconseja l a Iglesia^ de modo 
que sus obras testif iquen su condición de 
cr ist iano fervoroso, como ha de serlo todo 
sincero devoto de S a n Satur io , 

c) Fami l ia r i za rse con la oración, no o m i 
t iendo la de l a mañana n i l a de l a noche, re
zar todos los días el Santo Rosa r i o , a ser p o - , 
sible, en fami l i a , y a lguna oración al g lor ioso 
Anacore ta , para que, por su protección, el 
Señor los l ib re de los males y les conceda los 
bienes, que le p i d a n . 
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d) Mortificar los sentidos, privándose, a 
lo menos, de alguna cosa superfina, y en 
tiempo de Adviento y Cuaresma, de diversio
nes menos recomendables, como por ejemplo, 
de asistir a bailes, cines y teatros, con lo que 
evitarán serios peligros para la salvación de 
sus almas; dispondrán de más tiempo y más 
recursos para practicar las Obras de Misericor
dia, y su devoción será más grata a San Satu-
rio, quién por la fe, mediante el desprecio del 
mundo, la oración, la mortificación de los 
sentidos y la práctica de la caridad, halló la 
paz y alcanzó la santidad, que tanta gloria y 
tanto poder le merecieron para, desde el cie
lo, y con más eficacia aún que mientras viv ió 
en la tierra, ser siempre el Protector y el Á n 
gel tutelar de los Sorianos, sus devotos. 

Devoción a San Saturio y solemnidad de 
los Cultos en su honor 

Cuantos más y más fervorosos sean los 
sorianos devotos del Santo, más eficaz ha de 
ser su celestial protección y más frecuentes y 
solemnes los cultos, que en su honor se cele
bren . A conseguir la realización de estos fi
nes contribuirá poderosamente: 

a) Conservar y, en cuanto a todo cofrade 
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y a la Cofradía sea posible, enriquecer y her
mosear su Ermita, mucho, porque las bellezas 
del lugar en que está situada y las riquezas 
artísticas y recuerdos de grandezas históricas 
que atesora, emocionan intensa y gratamente 
a todo soriano; y más principalmente porque 
en ella todo contribuye a enfervorizar a los 
fieles en la devoción al glorioso Anacoreta, 
por ser el lugar donde vivió muchos años, 
donde se ejercitó en la oración y la mortifica
ción, donde el Señor manifestó su poder con 
multitud de hechos portentosos, que atesti 
guaron la extraordinaria santidad de su sier
vo, nuestro bendito anacoreta, donde murió, 
recibió sepultura, y se custodian y veneran 
la mayor parte de sus santas reliquias y por
que los devotos, que en ella a él se encomien
dan, han sido y son de modo especial, escu
chados, consolados y socorridos en sus nece
sidades , 

bj Celebrar con solemnidad creciente la 
Novena y la Fiesta del Santo el día dos de Oc
tubre y los ocho precedentes, 

c) Organizar en su honor cultos públicos 
y solemnes, cuando la piedad de los fieles, las 
necesidades de la Iglesia, de España o de So
ria lo aconsejen o demanden. 
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U n i ó n de ios Coírades 
Muy hermoso y necesario es que todos los 

hombres, y de modo especial los cristianos, 
nos amemos como hermanos, pero lo será de 
modo especialísimo a cuantos nos ufanamos 
de tener por Patrono y celestial Protector al 
glorioso San Saturio, y para conseguirlo: 

a) L a Cofradía llevará un libro, en el 
que consten el nombre de los asociados, lugar 
donde residen y circunstancias especiales, que 
en cada uno concurran, si son dignas de ser 
notadas. 

b) Cuando por las anotaciones del libro 
que se menciona en el apartado precedente, 
conste que en alguna ciudad, vi l la o aldea de 
España o del extranjero y principalmente de 
la América Española, residen varios cofrades 
de San Saturio, se les hará saber, así como a 
sus familias residentes en Soria y la Provin
cia, al efecto de que puedan unirse, consolar
se y socorrerse mutuamente, a lo que contri
buirá eficazmente el que organizen y celebren 
reuniones y principalmente la fiesta de nues
tro Patrono, el día dos de Octubre de cada 
año, en la que el amor a la tierra de donde se 
procede, el cariño a los paisanos y la devo
ción a la famil ia ausente y al gloriosísimo 



Santo Protector y Patrono de todos, se avi
vará y enardecerá con santo gozo de las almas 
y copiosos frutos de caridad y de bienes para 
Soria y para todos sus hijos. 

c) Todos los Cofrades de San Saturio 
procurarán distinguirse por la práctica de las 
Obras de Misericordia con sus hermanos de 
Cofradía, porqiití nada une a los hombres con 
vínculos más firmes, dignos y sublimes, (que 
es como la Cofradía aspira a ver unidos a sus 
cofrades) que la práctica de la caridad cris
tiana. 

C A P I T U L O II 
De los Co f rades 

Para serlo, con los derechos que tan pia
dosa y honorífica condición implica, es indis
pensable: 

a) Ser católico, b) estar unido con So
ria por algún vínculo, como haber nacido, re
sidir, descender de nacido o de residente en la 
Ciudad o en la Provincia y en todo caso, por 
devoción al más ilustre de sus hijos, su P a 
trono y Protector el glorioso San Saturio. c) 
Solicitarlo, d) Ser admitido e inscrito como 
tal Cofrade en el libro destinado al efecto, e) 



Satisfacer la cuota reglamentar ia , y f) N o ha
ber sido dado de baja a pet ic ión prop ia o por 
alguno de los mot ivos, que se puntua l i zan en 
estos estatutos. 

Los menores de edad, mediando la pet i 
ción de sus padres o de quien haga sus veces, 
pueden ser admi t idos como Cofrades desde el 
momento, en que reciban el Santo B a u t i s m o 
y las mujeres a tenor de lo que dispone el C a 
non 709 en su pár ra fo 2,° 

C A P I T U L O II I 

Deberes de los Co f rades 

Todo Cofrade con residencia en la C iudad 
está obl igado: 

a) A asist i r a la M i s a y Procesiones, que 
ante la imagen y con la santa Re l iqu ia del 
Santo, se celebran en la Colegiata de San P e 
dro el día dos de Octubre de cada año y a las 
funciones rel igiosas ext raord inar ias y s o l e m 
nes, que en su honor organice la Cofradía, con 
la ins ign ia de la m isma: medal la de meta l 
blanco, de ve int ic inco mi l ímet ros de diáme
tro, con la imagen del Santo pendiente de un 
lazo de cinta morada . Dejar de hacerlo reite
radamente y s in causa just i f icada es mot i vo 
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suficiente para que la Junta o la Cofradía en 
sesiones ordinarias o extraordinarias puedan 
expulsar al Cofrade. 

b) A aceptar los oficios de la Junta D i 
rectiva para los que reglamentariamente sea 
elegido. 

c) A demostrar la sinceridad de su devo
ción a San Saturio comulgando el día de su 
fiesta; a encomendarse todos los días a E l ; 
visitar con alguna frecuencia, y por devoción, 
su Ermi ta, de modo singular, cuando em
prenda algún viaje extraordinario o haya re
gresado de él, para despedirse y pedir la pro
tección del Santo en el primer caso, y para en 
el segundo darle graciaf* por haber podido te
ner el gozo de postrarse de nuevo ante su 
Imagen y adorar sus Reliquias en el lugar, 
que santificó y glorificó en vida y después de 
su muerte; y a tener en mucho las imágenes 
del Santo. 

d) A satisfacer en tiempo y cuantía acor
dados la cuota mensual, trimestral o anual, 
según quede estatuido al ingresar en la Co
fradía. 

Hasta que en Junta General no se dis
ponga otra cosa, la recaudación de las cuotas 
se hará por meses, trimestres, semestres o 



años, según la cuantía y vo lun tad de los C o -
f rad fs , exceptuando las de una peseta y c i n 
cuenta céntimos a l año, que se cobrarán en 
dos veces, esto es, setenta y c inco cént imos 
cada una, en las ú l t imas semanas de los me
ses de Marzo y Sept iembre cada año. 

L a s de tres o más pesetas a l año se cobra
rán mensual , t r imest ra l , semestral , o anua l 
mente, según lo determinen los interesados a l 
ingresar en la Cofradía. 

L a s cuotas mín imas de los Cofrades, ha-
bi tualmente ausentes, serán de tres pesetas y 
deberán abonarlas antes del 1.° de Sept iem
bre de cada año. 

L o s Cofrades residentes fuera de la C i u 
dad, además de pagar a la Cofradía sus cuo
tas, deberán celebrar el día dos de Octubre 
de cada año la fiesta de San Satur io y, en los 
lugares donde residan var ios, será edificante y 
provechoso que lo hagan, como en siglos an
teriores lo h ic ieron los sor ianos, que v i v ían 
en Cádiz y en Sev i l l a , y lo hacen los de M a 
d r i d en la actual idad, asist iendo a una F u n 
ción rel igiosa y lo más solemne posible, en a l 
guno de los Templos del lugar de su res iden
c ia . 
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C A P I T U L O I V 

Derechos de los Co f rades 

Par t ic iparán de todas las gracias esp i r i 
tuales otorgadas a los H e r m a n o s , por cuyas 
necesidades, el día dos de cada mes, en el a l 
tar dedicado a San Satur io en la Colegiata y 
a la hora, que con antelación será conocida, 
se celebrará una M i s a . 

E n caso de enfermedad grave, el día en 
que u n Cofrade reciba el Santo V iá t i co , si es 
posible, y, en otro caso, a l siguiente, o el más 
inmediato a l en que se tenga not ic ia autént i 
ca de el lo, cuando de ausente se trate, se 
ofrecerá al Señor en el mismo al tar una M i s a , 
para que conceda la sa lud espi r i tua l y tempo
ra l al enfermo, 

y A todo He rmano , que fa l lezca, se le d i rá 
en el dicho altar el p r imer día, que las sagra
das Rúbricas lo permi tan, y opor tunamente 
avisada la fami l ia , una M isa por el eterno des
canso del a l m a del d i funto. 

L o s Cofrades varones de más de t re inta 
años tendrán derecho a asist ir con voz y voto 
a las Jun tas Generales, que celebre ia Co f ra 

d í a , y a tomar parte en las del iberaciones y 
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rotaciones, siempre que se ateng¿ 
puesto en estos Estatutos. 

E n caso de grave necesidad, todo" 
podrá hacerla saber a la Junta Directiva, pa
ra que, comprobada, excite la caridad de los 
demás Cofrades en favor del necesitado, dig
no siempre de ser atendido por su condición 
humana, y de modo especial por la de devoto 
y cofrade de San Saturio. 

C A P I T U L O V 
R é g i m e n de la Cof radía 

L a dirigirá y administrará las cuotas y li
mosnas de los Cofrades y de los demás fieles 
una Junta de Gobierno integrada por un 
Abad, que lo será siempre el del Cabildo Co
legial de San Pedro de Soria o quien haga 
sus veces; un Capellán, necesariamente el|5a-
pitular, que dicho Cabildo, en cumplimiento 
de mandato expreso de sus Estatutos, nom
bra cada dos años el día dos de Enero para el 
oficio de Capellán-Fabriquero de San Saturio; 
un Hermano Mayor; Cuatro Vocales: 1.° 2.° 
3.° y 4."; un Mayordomo-Depositario y un Se
cretario-Contador, Los siete últimos elegidos 
en Junta General. 
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Todos estos cargos serán honoríf icos, g ra
tui tos y obl igator ios para los Cofrades no ex
c lu idos por los Estatutos. 

L a no aceptación s in causa just i f icada, a 
ju ic io de la J u n t a , impl icará la exclusión de 
la Cofradía y la impos ib i l idad de ser admi t i 
do de nuevo, a lo menos, durante cuatro años. 

L o s elegidos para H e r m a n o Mayo r , V o c a 
les o Secretar io-Contador habrán de ser va ro 
nes, de más de treinta años, y con residencia 
hab i tua l en Sor ia . 

A l efecto del mejor régimen de la Co f ra 
día, los miembros de l a D i rec t i va se renova
rán por m i tad cada año. 

P a r a el of icio de Mayordomo-Depos i ta r io 
puede ser elegida una señora, d is t inguida por 
su fervorosa devoción al Santo, la cual^ a su 
vez, con conocimiento y aprobación de la J u n 
ta. D i rec t i va ,podrá designar otra, que la acom
pañe, ayude y en enfermedades o ausencias 
pueda sust i tu i r la. L a señora designada para 
Mayordomo-Depos i ta r io será reelegible. 

L o s demás elegidos lo serán para dos 
años, t ranscurr idos los cuales, en modo algu
no podrán pertenecer a la J u n t a en el b ienio 
siguiente, pero sí en los sucesivos. 

Se exceptuarán los que const i tuyan la 
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Junta primera, de la cual y mediante sorteo, 
después de cumplido el primer año de su 
elección, en la Junta General Ordinaria, en 
la que por Estatuto ha de renovarse la Direc
tiva, cesarán el Hermano Mayor, los Vocales 
2.° y 4.° y el Mayordomo-Depositario, o los 
Vocales 1.° y 3.° y el Secretario-Contador, y 
podrán ser reelegidos para los mismos u otros 
oficios vacantes en la Junta, en los que con
tinuarán hasta que transcurran dos años des
de esta segunda elección. Los que, por no ha
berles correspondido cesar en el sorteo, conti
núen en el Oficio para que fueron elegidos, 
no podrán ya ser reelegidos al finalizar su 
bienio. 

C A P I T U L O V I 
J u n t a s G e n e r a l e s 

Las sesiones, que se celebren, y fechas de
terminadas en los Estatutos para tratar asun
tos reglamentarios y a las cuales tienen dere
cho a asistir todos los Cofrades varones, ma
yores de treinta años, serán Juntas Generales 
Ordinarias, y se tendrán dos cada año: una en 
la segunda quincena de Octubre para elegir 
los Cofrades, que han de formar la Junta D i -
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rectiva, y otra en Ja últ ima semana de Abr i l 
para dar cuenta de la actuación de la Cofra -
día durante el año, de la contabilidad y situa
ción económica de la misma, de los cultos, 
qne hayan de celebrarse en el próximo dos 
de Octubre, fiesta del glorioso 8an Saturio, 

yuntas Generales Extraordinarias serán 
cuantas por acuerdo de la Junta Directiva o 
a petición de cinco Cofrades, se celebren para 
tratar asuntos, cuya importancia aconseje la 
conveniencia de oir el parecer y obtener el 
asentimiento del mayor número posible de 
Cofradps y que no estén mandadas por Esta
tuto. Tendrán derecho a asistir y tomar par
te en sus deliberaciones y acuerdos única
mente, y según se dispone en este Estatuto, 
los varones de más de treinta años. 

Tanto las Juntas Ordinarias como las E x 
traordinarias han de ser convocadas con la 
conveniente publicidad y antelación, a fin de 
que puedan asdsíir a ellas el mayor número 
posible de Cofrades. L a convocatoria irá fir
mada por el señor Abad, el Hermano Mayor 
y autorizada por el Secretario. JUn ella han de 
hacerse constar los asuntos, que hayan de tra
tarse. Unas y otras han de ser presididas por 
los señores, que integren la Junta Directiva y 



— 15 — 

asistan a ellas, y los acuerdos tommos porftf 
mayoría absoluta de los presentes s e r a o l ^ J j ^ / 
dos, aún en la primera convocatoria, siempre 
que no impliquen la necesidad de que sean 
aprobados por el Prelado diocesano o contra 
ellos se recurra al mismo por alguno de los 
Cofrades en tiempo reglamentario. 

Abr i rá las sesiones el Sr. Presidente re
zando las preces con que la Iglesia invoca las 
luces del Espíritu Santo, y a coutinuaeión el 
Hermano Mayor, o el Vocal de la Directiva 
designado por la misma, con las menos pala
bras, que le sea posible, expondrá el objeto 
de la reunión; y cuando, a lo menos, dos Co
frades hayan hablado en pro o en contra de 
lo propuesto, el Sr. Presidente podrá decla
rarlo suficientemente discutido y se procede
rá a votar. E l acuerdo tomado obligará a to
dos los Cofrades, excepto en los casos antes 
msncionados, en que el Derecho Canónico exi
ge la aprobación del Prelado Diocesano, o 
porque, en el acto, algún cofrade haga cons
tar y formular el deseo de recurrir contra el 
acuerdo tomado al Excmo. y Rvmo. Sr. Obis
po de Osma. 

Las Juntas Generales han de celebrarse 
en la Colegiata, en el local designado al efec-
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to por su Cabildo o en alguna de las salas de 
la Ermi ta del Santo, circunstancia, que se es
pecificará en la convocatoria. 

C A P I T U L O V i l 
Ses iones de l a J u n t a D i r e c t i v a 

E n la primera semana de los meses de Fe
brero, Mayo, Septiembre y Noviembre la 
Junta Directiva se reunirá y celebrará sesio
nes ordinarias, y, extraordinarias, cuantas ve
ces lo acuerde la Junta, o lo pida el 8r. Abad, 
el Hermano Mayor o los Sres. Vocales de Ja 
misma. 

E n las sesiones de Febrero y Noviembre 
será obligatorio tratar del estado, en que se 
encuentren los muros, los tejados y las de
pendencias de la Ermi ta para tomar las me
didas necesarias y conducentes a Ja mejor 
conservación y, cuando sea posible, embelle
cimiento de tan devoto santuario. 

E n las de Mayo y Septiembre, de los cul
tos, que hayan de celebrarse en Octubre con 
ocasión de la fiesta del glorioso tránsito del 
Santo, y si se juzga pertinente, en el 8 de Ma
yo, día de su natalicio, y en todas, de la a d 
misión de cofrades, recaudación, administra-
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ción y contabi l idad de las cuotas, l i i§osnas y^\ 
donativos rec ib idos; contabi l idad ( W todos / 
los años ha de presentar la J u n t a al l ^ l l a d o 
Diocesano, cuya aprobación ha de ser ind is 
pensable, y cumpl im ien to de loa Es ta tu tos 
por los cofrades, pero de modo especial po r 
los que i i i tegreu la J u n t a , porque de el lo h a 
de depender pr inc ipa lmente el que la C o f r a 
día l leve v i d a próspera y realice los a l tos 
ideales rel igiosos, que persigue. 

P a r a que mediante la divi f - ión del t rabajo 
a la Jun ta D i rec t i va le sea más fác i l y resul te 
más eficaz y provechosa su actuación, const i 
t u i rá dist intas Delegaciones, cada u n a de l a s 
cuales atenderá, de modo especial , a los asun
tos, que tenga encomendados. 

M ien t ras la exper iencia no enseñe y acon
seje algo mejor, habrá cinco Delegaciones y 
se denominarán de Obras, de Cultos, de Reg la
mento, de Hacienda y de Caridad. 

D e todas f o rmarán parte, y cuando asis
tan a sus reuniones las pres id i rán, el Señor 
A b a d y el H e r m a n o M a y o r . 

In tegrarán l a Delegación de Obras con e l 
Sr . V o c a l 1.°, e l cua l la presid i rá, cuando a 
sus reuniones no asistan e l Sr . A b a d n i e l 
He rmano M a y o r , dos Cofrades per i tos en ed i -
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ficación, para que, a lo menos en otoño 3̂  pr i 
mavera , reconozcan los tejados, muros y lo
cales de l a E rm i ta y propongan a la d i rect iva 
las obras necesarias para su conservación. D i 
f íc i lmente paede imaginarse algo más doloro
so para la Cofradía, para los devotos de S a n 
¡Satario y para todos los seríanos s in excep
c ión, que el que un día por negl igencia, en 
n i n g ú n caso disculpable, se conv i r t ie ra en i n 
fo rme montón de ru inas tan hermoso como 
devoto Temp lo y Re l i ca r i o . 

In tegra rán la Delegación de Cultos el 8r . Ca 
pel lán, el V o c a l 3.°, el Mayordomo, Tesorero 
y los Cofrades, que ellos deseen asrregar, y 
propondrán l a reparación o adquisic ión de los 
objetos destinados a l Cul to , l a so lemnidad 
con que hayan de celebrarse l a fiesta y l a no
vena del íáanto y los cultos ext raord inar ios, 
que se acuerden en su hono r . 

In tegrarán la Delegación de Reglamento el 
V o c a l 3." y, a lo menos, dos Cofrades más, 
designados por la J u n t a D i rec t i va ; y p ropon
drá el ingreso en la Cofradía a cuantos lo so
l ic i ten y reúnan las condiciones exigidas en 
e l Capítulo I I de estos Estatutos; por lo cual 
no propondrán nunca l a admis ión de los que 
•de públ ico conste que vo luntar iamente y de-
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l iberadamente dejen de cump l i r e l Precepto 
pascual; combaten mediante escritos, p a l a 
bras o acciones las enseñanzas de la Iglesia 
-Católica; estén af i l iados a asociaciones conde
nadas por la m isma ; n i la de blasfemos, n s u -
xeros o de cualqu ier modo escandalosos. S i 
a lguno, después de admi t ido, se i nd i ca de p ú 
bl ico como reo de a lguno de estos pecados, 
probada la verdad de los hecbos, p ropondrá 
el caso a la J u n t a D i rec t i va , l a cua l , después 
de emplear los recursos, que la car idad y l a 
prudenc ia cr is t iana aconsejan, dará de baja 
en la Cofradía a l recalc i t rante. 

L a Delegación de Hacienda l a const i tu i rán 
e l M a y o r d o m o y e l Contador con e l Capel láa 
y p ropondrá e l modo de l levar la contabi l idad, 
la recaudación, conservación y empleo de las 
•cuotas, l imosnas y donat ivos, que se rec iban 
por la Cofradía, y de modo tan públ ico, jus
tif icado y escrupuloso, que los Cofrades y 
Bienbechores de la O b r a se est imulen a ser 
cada vez más car i tat ivos. 

L a Delegación de Caridad l a in tegrarán e l 
V o c a l 4.° con e l Mayordomo-Depos i ta r io y e l 
Cofrade o Cofrades más, que los dos designen, 
procurará conocer las necesidades perentor ias 
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de los He rmanos más pobres o enfermos f 
p ropondrá el modo de socorrerlos. 

L a s Delegaciones se reun i rán cuantas ve 
ees lo crean necesario, pero sus acuerdos sólo 
serán ejecutivos, cuando expuestos por el D e 
legado a l a J u n t a D i rec t iva , sean aprobados 
por la m isma . 

C A P I T U L O V I I I 

De los Of i c ios 

A B A D 

E l S r . Presidente del Cab i ldo Colegia l y 
en su defecto el Párroco de San Ped ro será 
el A B A D nato de la Cofradía. 

Ocupará en todas las Jun tas el p r imer 
puesto, excepto en las que esté presente el 
P re lado de la Diócesis. I lus t rará al H e r m a n o 
Maj 'or , a los Vocales de ¡a J u n t a D i rec t i va 
en los asuntos de la H e r m a n d a d y s in su 
aprobación no serán efectivas las admis iones 
o expuls iones de Cofrades. Convocará ade
más de las Jun tas Generales ord inar ias o ex
t raord inar ias las de la D i rec t i va , que juzgue 
necesarias. D i r i g i rá con car idad, que no ex
c luya la energía necesaria, los debates, y po
drá declarar suficientemente discut idos los 
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asuntos, siempre que hayan hablado^^ca*'^' 
lo desean, dos o más Cofrades en pro y~en 
contra. Cuando juzgue improcedente algún 
acuerdo, lo declarará ineficaz y como no to
mado, hasta que, puesto en conocimiento del 
Ordinario Diocesano en el término improrro
gable de ocho días, el Prelado o rechace a 
apruebe. Transcurridos quince días sin que 
haya recaído decisión del Prelado se entende
rá como válido y firme el acuerdo de la J u n 
ta y, por úl t imo, el Abad con el Hermano 
Mayor y el Becretario firmará las actas, y con 
el primero ejecutará los acuerdos. 

C A P E L L Á N 

Será Capellán de la Cofradía el Sr. Capi 
tular del Cabildo Colegial nombrado por el 
mismo con arreglo a sus estatutos Fabrique
ro de San Saturio. Asistirá con voz y voto a 
las Juntas Generales o de la Directiva, en las 
que ocupará a la izquierda del Sr. Abad el 
puesto más próximo a é l . A su cargo y cus
todia en la Colegiata o en la Ermita estarán 
todos los objetos bendecidos, que pertenezcan 
a l a Cofradía. Convocará y presidirá las se
siones de la Delegación de Cultos. Propon
drá a la Junta Directiva las solemnidades re-



— 22 — 

ligiosas, que en honor del Santo crea que de
ben celebrarse. Tendrá derecho a celebrar 
por sí, pero no a encargar celebrarlas a otro, 
las Misa?, que la Cofradía encargue por la 
«alud de ios enfermos o sufragio de los Cofra
des difuntos, y en el libro, que lleva como 
Fabriquero de San Saturio, nombrado por el 
Cabildo, hará figurar el inventario de los bie
nes, tanto de los que hayan sido objeto de 
bendición, como de los que sin serlo pertenez
can al Santo, a la Ermi ta o a la Cofradía, así 
como una detallada relación de los ingresos 
por cuotas, donativos y limosnas recibidas de 
Cofrades o devotos, y de los pagos ordenados 
por la Cofradía. 

H E R M A N O M A Y O R 

Ocupará en las Juntas el puesto más in
mediato al Sr. Abad a su derecha. Presidirá 
las sesiones, cuando a ellas no asista el señor 
Abad, con las atribuciones del mismo. Con él 
ejecutará los acuerdos, ordenará los pagos, 
procurará hacer efectivos los ingresos debi
dos, firmará las actas y resolverá los asuntos 
urgentes, dando cuenta lo más pronto que sea 
posible de ello a la Junta, 

E n las solemnidades presidirá en el sitio, 
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que se designa, la Junta Directiva ocupando 
el puesto de más honor. 

Y O C A L E S 

Vocal 1.° E n los actos, a que oficialmen
te asista la Junta Directiva, ocupará el pues
to, que en categoría siga al del Hermano Ma
yor, y hará sus veces en su ausencia. Convo
cará y presidirá la Delegación de Obras cuan
tas veces lo crea necesario. Reconocerá o ha
rá reconocer a los Cofrades, que con él inte
gren la Del^gaeióu, el estado de los muros, 
cubiertas y pavimentos del Santuario antes 
de las Juntas ordinarias de mayo y noviem
bre, para en ellas exponer y proponer las 
obras convenientes o necesarias. 

Vocal 2.° E n las Juntas y actos, a que 
la Cofradía asista oficialmente, ocupará el l u 
gar más próximo a la izquierda d^l Hermano 
Mayor . Presidirá la Delegación de Caridad, 
que integrará con ©1 Mayordomo, Depositario 
y Cofrades, que designe y reúnan condiciones 
especiales para conocer las necesidades de los 
pobres y de los enfermos y probada caridad 
en socorrerlos y consolarlos. 

Vocal 3.° Con el Sr. Capellán y el M a 
yordomo integrará la Delegación de Cultos y 
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en todos los actos oficiales ocupará a la dere
cha del Vocal 1.° el puesto más inmediato. 

Vocal 4.° Será el Delegado de la Directi
va para cuanto se relacione con la admisión 
o expulsión de Cofrades y procurará siem
pre, inspirándos© en la caridad cristiana, de 
modo que no se deje llevar de tolerancia ni 
de rigidez desmedidas, porque ambos extre
mos dificultarían y perjudicarían la consecu
ción de los fines, que con la Cofradía se in
tentan. E n los actos oficiales ocupará el lu 
gar inmediato a la izquierda del Vocal 2.°. 

S E C R E T A R I O - C O N T A D O R 

Extenderá las actas de las Juntas Gene
rales y de las de la Directiva en el l ibro, que 
encabezado con estos Estatutos, la Constitu
ción de esta Cofradía y la lista de Cofrades 
admitidos, ha de llevar y en otro, que se lla
mará de Hacienda, en el que haga constar 
los ingresos y conceptos de los mismos así 
como los gastos y nota justificante de los 
mismos. 

M A Y O R D O M O 

E l nombrado para este oficio se posesio
nará de él al hacerse cargo mediante inventa-
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rio de cuantos bienes y fondos tenga la Co
fradía en aquella fecha, así como de los obje
tos de la misma no bendecidos; pagará las 
cuentas, que se le presenten, con el Vo. B \ 
del Hermano Mayor, por el S r . Capellán o 
Secretario-Contador y todo lo hará constar 
en el l ioro de contabilidad y a la vez inventa • 
rio, que llevará al efecto, y que todos los años 
la Junta somtterá a la aprobación del Prelado 
sin cuyo requisito no se podrán considerar 
aprobadas las cuentas presentadas, aunque lo 
hayan sido por ella. 

S A N T E R O S D E S A N SATÜRIO 

Elegidos por el Cabildo Colegial y en s« 
defecto por la Cofradía, v iv i rán en la casa 
del Santuario dos hombres de conducta in ta 
chable, edificantes y fervorosos cristianos, a 
los cuales se les retribuirá lo que se conven
ga. Uno de ellos será Santero, el otro estará 
a sus órdenes, le acompañará, ajudará y h a 
rá sus veces en enfermedades y ausencias, 
Por ningún motivo podrán ausentarse al mis
mo tiempo de la Ermita, a fin de que esté 
siempre vigilado y guardado el Santuario y 
cuantos objetos haya en él y de los cuales s& 
harán cargó mediante inventario; puedan re-
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c ib i r y acompañar a las personas que lo 
deseeo; hacer que s iempre y por todos se 
guarde el respeto debido a lugar tan santo y 
tenerlo todo tan l imp io y ordenado, que con
t r i buya a l a mayor edif icación de cuantos lo 
v i s i t en . 

E l Santero además de cump l i r las obl iga
c iones, que la J u n t a D i rec t i va le imponga en 
orden a la recaudación de cuotas de los C o 
frades, cont inuará obl igado a asist i r con el 
t raje de E r m i t a ñ o a las solemnidades de p r i 
mera clase, que se celebren en la Colegiata, 
a las procesiones del Corpus y de San Sa tu -
r io y a rezar todos los días con su ayudante 
ante la Imagen y Re l iqu ias del Santo en su 
E r m i t a el Santo Rosa r i o , para que el Señor 
por mediación del glor ioso Anacore ta conce
da piadosas gracias, dones y bienes a los Co
frades, a los devotos de l Santo y aún a los, 
que s in serlo, por estar unidos con algxm 
víncu lo a Sor ia , D ios Nues t ro señor le ha 
conf iado su especial protección . 

C A P I T U L O X 

R e f o i m a de los Esta tu tos 

So lo podrá hacerse en J u n t a Genera l c o n -



vocada al efecto, ateniéndose en todo a cuan
to disponga el Derecho Canónico y única
mente tendrá eficacia cuando haya sido apro
bada por el Prelado Diocesano. 

Soria 22 de Abri l de 1933. 
Santiago G. Santa Cruz. 

Abad de Sor ia . 
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Burgo de Osma, 19 de mayo de 1933. 
Vistos los precedentes Estatutos de la Co

fradía de San Saturio, obtenido el consenti
miento del M . I. Cabildo Colegial dado el 
22 de abri l último y oido el Ministerio l i s c a l , 
por el presente como Ordinario de esta dióce
sis de Osma aprobamos cuanto ha lugar en 
derecho dichos Estatutos y declaramos erigida 
canónicamente en la Insigne Iglesia Colegia
ta de San Pedro Apóstol de la Ciudad de So
r ia , en este Obispado la referida Cofradía de 
San Saturio, exhortando a los fieles a que se 
inscriban en la misma, concediendo Nos cin
cuenta días de indulgencia en el día del in 
greso en la Cofradía y por la asistencia a los 
actos que la misma celebre. 

Miguel de los Santos. — Obispo de Osma 

Poi mandato de S. E , Rvdma. el 
Obispo, mi Señor, 

Bartolomé Mar ina—Vic . .Secretario 
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